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* Caramelos * Chupetes * Rellenos de maní : 
INDUSTRIA DE CARAMELOS PEREZ BERMEO Cía. Ltda. 

Quito, a 01 de agosto del 2005 

Señor 

Miguel Alfredo Pérez Pazmiño 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía INDUSTRIA DE CARAMELOS PEREZ BERMEO CIA. LTDA, en sesión 
que tuvo lugar el día viernes veintinueve de julio del 2005, le nombró a usted como 
PRESIDENTE, para un período de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil de Quito. Funciones que deberá 
desempeñar aún habiendo concluido el periodo de dos años, hasta ser legalmente 
reemplazado, conforme señala el art.133 de la Ley de Compañías. 

La Compañía se constituyó el 2 de junio de 1988, mediante escritura pública otorgada 

ante el señor Doctor Gustavo Flores Uzcategui, Notario Noveno del cantón Quito e 
inscrita en el Registro Mercantil el 12 de julio de 1998, bajo el número mil setenta y 
cinco (1075), tomo ciento diecinueve (119) 

Sus deberes y atribuciones constan especificados en los Estatutos sociales de la 
compañía “INDUSTRIA DE CARAMELOS PEREZ BERMEO CIA.LTDA.”, y en la 
Ley de Compañías vigente. La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

ompañía la tiene el Gerente.     
en el desempeño de sus funciones. 

Lab 
$r/ Fabián Pérez 
(erente Representante Legal 
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Razón de aceptación.- En el Distrito Metropolitano de Quito, al primero de agosto del 

2005. yo Miguel Alfredo Pérez Pazmiño, de manera libre y voluntaria acepto el 

nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía para la que he sido nombrado. Quito, 

agosto 01 del 2005 Lon esta techa pt "88 Y el prespnte 
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